
BRPD 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el presente proceso con el 

avaluó comercial. Sírvase proveer. 
 

Jamundí-Valle, 15 Diciembre de 2021 
 
La secretaria, 

 
 

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, 15 Diciembre de 2021 

 

Radicado Nº 76-364-40-89-003-2021-197 
OSCAR GERARDO ORTIZ ORDOÑEZ   VS FABIO RESTREPO JURADO 

 
 

Mediante escrito la parte demandante,  allega avaluó comercial  del predio  
y liquidación del crédito. 
 

Ahora bien, revisado el proceso se observa que no es la oportunidad procesal 
para la presentación del avaluó, toda vez que el inmueble no se encuentra 

secuestrado como lo establece el artículo 444 de C.G.P.  
 

El Juzgado Resuelve 
 
 

PRIMERO: No tener en cuenta el avaluó allegado por la parte actora, de 
conformidad con lo manifestado anteriormente.  

 
SEGUNDO: CORRASE TRASLADO a la parte demandada de la liquidación 

de crédito allegada por la parte demandante por el término de tres (3) días, 

tal como lo dispone el artículo 110 del C.G.P. 

 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ 

 
 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO 
 
 

 
Rad.2021-197  JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI 
 

En estado No. 205 de hoy 16 de Septiembre de 
2021 
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

ANA GABRIELA CÁLAD ENRIQUEZ 

Secretaria 
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